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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000013, Ent. N° 7475/13 y Ent. Inic. 121/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionados con la transferencia al Banco de la República Oriental del Uruguay de la suma de $ 140.000.000, en el marco del Fondo de Fomento de la Granja;

RESULTANDO: 1) que la Dirección de División Contabilidad y Finanzas del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca remitió nota de fecha 27 de diciembre de 2013, respecto al refuerzo del Fondo de la Granja,  acompañada de la solicitud de modificación presupuestal, sin adjuntar antecedentes. 
2) que la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, remite nota de fecha 11 de febrero de 2014, donde amplía la información relacionada con la transferencia de fondos para ejecutar los compromisos asumidos en el marco de lo establecido por el Artículo 1º de  la Ley 17.503, en la redacción dada por la    Ley 17.844, que creó el Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja, a los efectos de la atención de catástrofes climáticas, cancelación de deudas contraídas con el BROU y desarrollo de proyectos de fomento e integración en la cadena agroindustrial granjera. Asimismo se agrega Documento de Afectación Nº 000014 de fecha 11 de febrero de 2014 por un monto de                  $ 140.000.000 con cargo al Programa 320 Proyecto 000 Objeto del Gasto 749 Partida a reaplicar Fondo de Reconstrucción y Fomento de la Granja;                        
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de enero de 2014  (Carpeta 2012-17-1-001074 Entrada 37/14), adoptó Resolución respecto a la transferencia de los fondos de que tratan estos antecedentes, disponiendo que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de la suma de $ 140.000.000, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

2) que, en consecuencia, no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal sino que la Resolución deberá ser remitida al Contador Auditor para su intervención, tal como lo dispone la Resolución a que refiere el Considerando precedente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución. 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
3) Devolver los antecedentes. 
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